
La Red Comercial de BBVA está a punto de explotar. 

Los incrementos desmesurados de los objetivos comerciales, unidos a una
supervisión asfixiante y una presión insoportable están minando la salud de la
plantilla. 

La contratación de seguros, fondos de inversión, planes de pensiones, préstamos, TPV,
ventas digitales, etc., etc., son objeto de supervisión continua durante la jornada laboral, 
 teniendo que reportar el número de productos contratados varias veces a lo largo del
día. 
 
Y si esto fuera poco, ahora justifican un incremento adicional de presión en base a la
posición que ocupes en la herramienta de productividad, que segmenta en terciles
únicamente en función del número de productos contratados, de tal forma que en el primer
tercil están el 33% de las oficinas que más productos han contratado. Esta clasificación es
también idéntica para la plantilla. Se utiliza como una especie de selección natural, en el que
para que uno triunfe, otro tiene que fracasar, con el efecto perverso de que puedes
estar en el último tercil aunque hayas conseguido llegar a los objetivos marcados.
Esto ni es ONE TEAM, ni EL CLIENTE ES LO PRIMERO y por supuesto no es PENSAR EN
GRANDE.

CCOO vamos a denunciar ante la más alta instancia del Banco, con nombre y
apellidos aquellas conductas y estilos directivos que no se ajusten a las normas y
valores básicos de BBVA. Ayúdanos a descubrir a estas personas que distorsionan la
verdadera línea de actuación de BBVA. Acude a tu delegado o delegada de CCOO.

 

Son tiempos complicados y hay que estar a buen resguardo.
Si no estás afiliada/o a CCOO, no esperes más y no te
dejes engañar, elige bien el paraguas que de verdad te
protege y te defiende.

26 de marzo de 2021

ACTUAR
es esencial

Estas presiones no hacen más que incentivar prácticas no
ortodoxas, perjudicando a los compañeros que realizan su
trabajo con profesionalidad e integridad. Tanto es así, que
algunas personas en situación de ILT por COVID 19 u otras
patologías, trabajan desde casa con el beneplácito de sus
superiores, contraviniendo las normas laborales.
Queremos recordar que durante el periodo de las bajas
laborales no se pueden realizar tareas por más básicas
que nos parezcan. La persona trabajadora debe actuar en
consecuencia y su responsable velar por el cumplimiento de la
legalidad.

https://www.ccoo-servicios.es/archivos/bbva/Sec_Sind_RT_CAS_v_AV.pdf
https://www.ccoo-servicios.es/archivos/bbva/20200401-afiliacion-A4.pdf
https://actuaresesencial.ccoo.es/
https://actuaresesencial.ccoo.es/

